PROPUESTA DE REDACCIÓN DE INFORME NEAE AACC (CARÁCTER ORIENTATIVO, NO PRESCRIPTIVO)



ANEXO I
Informe Psicopedagógico
Datos personales del alumno/a
	Apellidos:
	Nombre:

	DNI/NIE/Pasaporte:
	NIA:

	Fecha de nacimiento:

	Domicilio:
	Localidad:
	C.P.:

	Provincia:
	Teléfono:
	Correo electrónico:



Datos del centro
	Centro:
	Código de centro:

	Dirección:
	Localidad:

	C.P.:
	Teléfono:
	Correo electrónico:

	Etapa educativa:
	Curso:
	Modalidad educativa:



Datos de la red de orientación especializada
	Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica General:

	EOEP de Atención Temprana:

	Departamento de Orientación en IES, o quien asuma sus funciones:

	Orientador en centro concertado:

	Orientador en centro público de Educación Especial:

	Orientador en centro privado:



Datos del informe
	Profesional que lo realiza:

	Fecha de elaboración:

	Motivo de la evaluación psicopedagógica:
  X Identificación inicial de las necesidades educativas
· Revisión de las necesidades educativas




1. Información relevante para la identificación de barreras para el aprendizaje y la participación

· Información relevante sobre el centro escolar
	o Cultura y tradición escolar, organización del centro y prácticas educativas.

Las dinámicas de funcionamiento del centro relacionadas con la atención de las altas capacidades son: (recoger aquellas que correspondan en el momento actual, eliminar las que no, estas serán barreras a recoger en el apartado de “Centro” del punto 2 “Identificación de barreras para el aprendizaje y la participación-Conclusiones del proceso de evaluación psicopedagógica”). 

1-FORMACIÓN/REFLEXIÓN: en el centro se generan espacios de formación/reflexión colectiva (claustro, CCP...) sobre la personalización de la enseñanza (ej. seminarios, charlas, tertulias...) en los que se enmarca el análisis de barreras del perfil de AACC.

2-MAPA DE PROCESOS DE CENTRO: el centro cuenta con un mapa de procesos a seguir a la hora de abordar la detección y atención del ACNEAE AACC y sus familias.

3-MEDIDAS ORGANIZATIVAS: el centro cuenta con medidas organizativas para atender ACNEAE AACC, en concreto:
a) Agrupamientos: la organización de los agrupamientos, grupos flexibles y desdobles está también pensada para beneficiar a este alumnado.
b) Propuestas singulares: el centro cuenta con propuestas singulares de las que también se beneficia este alumnado (ámbitos, proyecto integrado, optativas, apoyo dentro del aula por parte de especialistas, radio, enriquecimiento para todos...).

4-DOCUMENTOS: además de en su PIEC, se recogen las AACC en los siguientes documentos:
a) Plan Incluyo: cuenta con un mapa de procesos relacionado con la atención a la capacidad en el centro (como actuar ante: diagnóstico externo, NEAE AACC, alto potencial, talento, otros).
b) Plan de Convivencia/PAT/Plan de Acogida: incorporan propuestas de acogida del alumnado de altas capacidades y tras realizar una flexibilización, para abordar el sentido de pertenencia, la gestión emocional, la teoría de la mente o el perfeccionismo disfuncional pensando en el acompañamiento de las altas capacidades.
c) Currículo: existe una propuesta curricular de centro personalizada, construida desde el propio decreto, en la que se ha incidido en la coherencia y continuidad vertical entre asignaturas, con la posibilidad de minimizar las reiteraciones (en caso de ser necesario por las características concretas de una alumno/a) y ajustando la coherencia entre asignaturas del mismo nivel (maximizando las oportunidades de transferencia entre disciplinas).

5-ACCIÓN TUTORIAL: en la propuesta curricular se han incluido temáticas relacionadas con el desarrollo personal para que sean abordadas desde los contenidos de las propias asignaturas dándole así significatividad.

6-METODOLOGÍA:
-Existe coherencia metodológica de centro, cuidándose especialmente las transiciones entre etapas, ciclos y cursos.
-Existe una metodología de centro.
-La elección metodológica de centro o equipo docente, permite atender a cada alumno/a desde donde parte (ej. compactación curricular, itinerarios de aprendizaje, multinivel, proyectos, andamiajes ajustados...) y es su forma de pensar, sin reiteraciones y con desafíos cognitivos.

7-USO DE RECURSOS:
-Personales: la organización de los recursos humanos es coherente con el Plan Incluyo, facilitando la respuesta educativa también del alumnado de alta capacidad, tanto dentro como fuera del aula. 
-Materiales: se analizan las propuestas de distintas fuentes didácticas (libros de texto, recursos en abierto, etc.) Se reflexiona sobre su pertinencia para cada alumno/a que va a realizarla. Se selecciona la propuesta que cada alumno/a necesite. Cuando la propuesta no atiende a todas las casuísticas del aula, se reformula el diseño didáctico usando los recursos de manera eficiente. 
8-EVALUACIÓN: el centro cuenta con criterios comunes de evaluación acordados para utilizar según el caso (competencial, mínimos, máximos, métodos, formatos, instrumentos, herramientas, momentos...).

9-COMUNICACIÓN CON FAMILIAS: el centro tiene establecidos canales de comunicación fluida con familias y protocolos comunes de actuación con ellas para: acoger familias de nueva incorporación, hacer seguimiento a lo largo del curso después de haber comunicado la determinación de NEAE AACC, recabar información para construir el PIEC, Informar del PIEC, favorecer la red de familias, informar de recursos (becas, asociaciones...), etc.

10-PIEC EN BASE A CRITERIOS TÉCNICOS: en el centro se utilizan criterios técnicos para la toma de decisiones a la hora de abordar el PIEC para:
a) Para dar continuidad y coherencia a la propuesta:
-Se cuenta con un modelo de PIEC de centro.
-El centro ha acordado: el procedimiento para determinar en qué asignaturas se tiene que enriquecer, cómo hacerlo, qué propuestas y con cuánta frecuencia. 
-Se construye de forma colegiada por parte de todo el equipo docente.
b) Para personalizar la propuesta: mapa de empatía, inventario de intereses, mapa de talentos, ficha de reflexión perfil del alumnado (intereses/destrezas preferidas/inquietudes/motivaciones, estilo de aprendizaje, potencialidades/dominancias/desarrollo cognitivo, dificultades/áreas de desafío, habilidades de interacción/desarrollo afectivo, rendimiento académico, participación, proyección académica, autoconcepto, ...). Coordinación con otras medidas en caso de doble excepcionalidad (ACI, apoyos...).
c) Para partir del NCC: evaluación a máximos.
d) Para valorar logros y dificultades: seguimiento sistemático PIEC entre Equipo docente y orientación.
e) Para profundizar/ampliar conocimientos o traspasar información: coordinación con recursos externos (gabinetes, etc.), solicitud de asesoramiento del equipo específico de altas capacidades, búsqueda de fuentes documentales, coordinación entre centros en cambios de etapa.




· Información relevante sobre condiciones personales del alumno
	o Evolución personal del alumno. Información relevante del desarrollo evolutivo del alumno.

Información que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica:

1. Hitos de desarrollo evolutivo avanzado, precocidad, aspectos en los que se demuestra potencial/buen rendimiento en situaciones diarias o de aula: (especificar, si procede: cognitivo/creatividad, lenguaje/comunicación, socialización, autonomía, motricidad fina, motricidad gruesa, tipo de juego, intereses, áreas/asignaturas currículo, producciones gráficas/narrativas, conducta ante las propuestas de aula…) 


La información cualitativa  del “Inventario de Características NEAE AACC” rellenado por su tutor/a. 
INDICADORES CUALITATIVOS DE PRECOCIDAD OBSERVADOS POR EQUIPO DOCENTE: solo etapa de Educación Infantil. Borrar el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

HITOS DE PRECOCIDAD (presencia, o no, de desarrollo evolutivo avanzado)
-Aparición temprana de hitos del desarrollo psicomotor (motricidad fina: pinza, control manipulativo; motricidad gruesa: control cefálico, arrastres, gateo, bipedestación, marcha; esquema corporal).
-Desarrollo propioceptivo llamativo: control de esfínteres, hipersensibilidad sensorial…
-Temprana autonomía en alimentación, vestido, higiene… 
-Aprendizaje temprano y autónomo en los contenidos instrumentales: lectura, escritura, cálculo… 
-Aparición temprana de hitos del desarrollo del lenguaje y comunicación (interés por comunicarse, vocabulario rico, estructuras gramaticales complejas).
-Empezó a leer tempranamente. 
-Adquisición temprana de las nociones espaciotemporales.

Indicadores de desajuste: 
-Posibles alteraciones en el patrón de sueño: duración, calidad, tiempos de siesta, pesadillas, terrores nocturnos,… 
-Ver apartados de disincronías a lo largo del informe. 


Información que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica:

2. Indicadores de desarrollo evolutivo disarmónico, aspectos en los que, al compararle con otros iguales cronológicos o consigo mismo/a en otras áreas, el alumno/a ha estado mostrando un rendimiento menor (disincronía interna/externa no recogidas en apartados posteriores), cuestiones en las que no se ha evidenciado potencial o se ha observado rechazo o renuencia para aplicar determinadas destrezas pudiendo esto estar penalizando al alumno/a de alguna forma, otros ejemplos llamativos que impresionaban de desajuste (ej. hiperfocos, intensidad emocional, sensibilidad ante texturas/sonidos, sobrecarga en situaciones sociales, somatizaciones): (especificar, si procede: cognitivo/creatividad, lenguaje/comunicación, socialización, autonomía, motricidad fina, motricidad gruesa, tipo de juego, intereses, áreas/asignaturas currículo, producciones gráficas/narrativas, conducta ante las propuestas de aula…)

EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC: se puede aportar en el “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM” información sobre el tipo de desarrollo actual, por lo que se recomienda revisar los indicadores de la solicitud relacionados con este aspecto de cara a recoger la información que nos facilite su cumplimentación posterior.  
· 



	o Evolución académica del alumno: Centros educativos, etapas, cursos, modalidad de escolarización, medidas educativas adoptadas, apoyos al aprendizaje recibidos fuera del centro escolar.

Información de su expediente académico o que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica:

1.Centros educativos:
EI XXXX, localidad (1º ciclo EI). Modalidad ordinaria.
CEIP XXXX, localidad (2º ciclo EI y EP). Modalidad ordinaria.
IES Las Lagunas, Rivas Vaciamadrid (1ºESO). Modalidad ordinaria.

2.Medidas educativas adoptadas:
-Medidas ordinarias: (especificar lo que proceda, solicitar esta información en el centro) metodología de centro específica (enriquecimiento para todos/as, aprendizaje cooperativo, proyectos, paisajes de aprendizaje…), agrupamiento de áreas en materias, proyecto integrado, desdoble/agrupamiento flexible de enriquecimiento, enriquecimiento individual o colectivo dentro o fuera del aula de referencia, adecuación de la programación con la introducción de situaciones de aprendizaje diversas y contextualizadas, empleo de metodologías diversas y contextualizadas de aula, distintos agrupamientos dentro del aula, adecuación de los instrumentos de evaluación, grupo de enriquecimiento fuera del aula, otros.
-Medidas específicas: se iniciará la aplicación del Plan Individualizado de Enriquecimiento Curricular a partir de la emisión del presente informe.
-Otros: PEAC. (si se considera que es un perfil compatible con el PEAC, preguntar a la familia el interés sobre su participación y según indiquen modificarlo según corresponda) 
Ejemplo: Familia y alumno/a manifiestan interés por solicitar el PEAC, por lo que, una vez se abra el plazo para llevar a cabo este trámite y, dado que se cumplen los criterios de acceso, acompañaremos en el proceso.

Información que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica:
3.Apoyos al aprendizaje recibidos fuera del centro escolar: (especificar lo que proceda en cada caso) extraescolares, atención específica en gabinetes, asociaciones, becas, otros (programas de enriquecimiento de índole privada).








	o Información relevante referida a la salud: Diagnósticos, seguimientos, tratamientos, etc.

Información que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica o recogida en informes externos cuando cuente con ellos:

1.Información/diagnósticos aportados por red la médica: (especificar lo que proceda) aspectos/episodios de índole corporal, cognitiva o socioafectiva; intervenciones/tratamientos...

2. Información/diagnósticos aportados por gabinetes psicopedagógicos externos colegiados: (recurso, fecha, información cuantitativa y cualitativa, conclusiones): (especificar lo que proceda) potencialidades y dificultades cognitivas/en creatividad, intereses/motivaciones, preferencias de aprendizaje, información socioafectiva, tratamientos...

3. Si estuviese determinada una doble, triple o multi excepcionalidad recogerlo de forma explícita.





	· Nivel de desarrollo en los distintos ámbitos del funcionamiento actual.

· Técnicas / instrumentos utilizados (aportar datos cuantitativos obtenidos).

TÉCNICAS/INSTRUMENTOS: según el caso indicar resultados que correspondan, se muestra ejemplo:
-Escalas cognitivas XXX:  INV: PT XX Pc XX (categoría descriptiva ej. alto, punto fuerte) - IV PT XX Pc XX (categoría descriptiva ej. medio-alto, punto débil) -CI PT XX Pc XX (categoría descriptiva ej. alto)
-Test de Creatividad XXX: indicar resultados que correspondan en percentiles y clasificación cualitativa.
-Evaluación socioemocional XXX: indicar resultados que correspondan, percentiles y clasificación cualitativa (puntos fuertes y débiles).
-Inventario no estandarizado de “Características NEAE AACC”: la información cualitativa señalada por tutor/a se recoge en los siguientes apartados.  
-Otros.

CONCLUSIÓN: NEAE asociadas a AACC intelectuales (indicar si el perfil es homogéneo o heterogéneo en función de los percentiles observados en los índices verbal y no verbal. Podemos utilizar como referencia la Guía orientativa para la determinación de necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a altas capacidades intelectuales).


· Información sobre los procesos/áreas de funcionamiento. 

Se recoge en cada apartado dos cuestiones: (eliminar lo que no corresponda en cada caso)
1º-Información cualitativa de los procesos subyacentes que se hayan medido en los test estandarizados. Esta información se obtiene de los propios manuales de la prueba aplicada. Proponemos separar estos en dos bloques: aspectos con potencial y aspectos en donde se evidencia menor rendimiento, ya que el posterior análisis y planteamiento del PIEC se va facilitando así ya desde el presente informe). 

2º La presencia de disincronías: tanto entre los índices como entre las subpruebas de un mismo índice. También pueden suceder diferencias entre índices de pruebas distintas. Se indica lo que corresponda. 
EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC. Se puede aportar en el “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM” información sobre el tipo de desarrollo actual, por lo que se recomienda revisar los indicadores de la solicitud relacionados con este aspecto de cara a recoger la información que nos facilite su cumplimentación posterior.  

3º-La información cualitativa (disincronías externas o internas e indicadores) del “Inventario de características NEAE AACC” rellenado por su tutor/a. Borrar aquellas que no haya marcado.


· Área cognitiva (procesos de razonamiento, función ejecutiva, inteligencia cristalizada…).
Añadir según proceda en función de los resultados de la valoración:

ASPECTOS CON POTENCIAL: por presentar puntuaciones altas. 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba). 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).

ASPECTOS DONDE SE EVIDENCIA MENOR RENDIMIENTO: por presentar puntuaciones bajas, con diferencia significativa respecto de otros índices o con diferencias significativas entre índices de pruebas..
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).

DISINCRONÍAS OBSERVADAS EN LAS PRUEBAS ESTANDARIZADAS: recoger si procede la información correspondiente. Ejemplos:(se propone Pe pero dependerá del valor que la prueba ofrezca)
-Se observan disincronías entre las subpruebas del IV: subprueba 1X Pe XX – subprueba 2X Pe XX. Señalar en cada subprueba si se considera punto fuerte o un aspecto significativamente inferior si lo comparas con la otra subprueba (y por tanto un aspecto de mejora ).
-Se observan disincronías entre las subpruebas del INV: subprueba 1X Pe XX – subprueba 2X Pe XX. .Señalar en cada subprueba si se considera punto fuerte o un aspecto significativamente inferior si lo comparas con la otra subprueba (y por tanto un aspecto de mejora).
-Se observan disincronías entre índices de diferentes pruebas multifactoriales administradas (si se da el caso): indicar el índice y las puntuaciones. Señalar si se considera punto fuerte o aspecto significativamente inferior si lo comparas con el resto de índices (y por tanto aspecto de mejora).

DISINCRONÍA EXTERNA OBSERVADA:  borrar el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Alumno/a-Aula (desarrollo intelectual mayor que el resto de la clase, sus iguales cronológicos):

INDICADORES CUALITATIVOS DE ALTA CAPACIDAD OBSERVADOS: borrar el ítem del “Inventario de características NEAE AACC” que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

ATENCIÓN Y MEMORIA (procesos cognitivos básicos)
-Buen observador/a.
-Hiperfocalización: gran capacidad de concentración y atención en cosas que le motivan.
-Impermeable a la interrupción en tareas de su interés.
-Retiene con facilidad información, relacionando ideas y conceptos.
-No requiere de repetición  cuando ha comprendido el procedimiento o heurístico (la estrategia subyacente para resolver el problema).
-Memoria de trabajo: habilidad para mantener información durante un corto período de tiempo, mientras lleva a cabo el procesamiento de la nueva.
-Percepción: destreza para detectar y seleccionar la información relevante de entre la que tiene (aunque no necesariamente ha de ser rápido/a en esto).

Indicadores de desajuste: (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-Parece desconectarse durante explicaciones sencillas o reiterativas.
-Ignora lo que considera irrelevante (atención selectiva).


RAZONAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS (procesos cognitivos superiores)
-Rapidez y facilidad para comprender ideas abstractas y complejas.
-Habilidad para pensar holísticamente  y también comprender sus partes.
-Destreza para resolver problemas,  analizar las ideas y/o conceptos, así como para como para seleccionar y resumir sus aspectos clave. 
-Interés por los detalles. 
-Utiliza estrategias sistemáticas y múltiples para encontrar la solución.
-Tiene razonamientos complejos y muchas ideas respecto de un mismo asunto.
-Disfruta estableciendo conexiones entre las ideas. 
-Altos niveles de  generalización, facilidad de transferir los aprendizajes a otros contextos. 
-Puede resolver sin operar.
-Divergencia, enfoca los problemas desde ópticas diferentes.
-Construye/se inventa reglas o sistemas complicados.
-Metacognición: es capaz de organizar datos, tomar decisiones al respecto, planificar una tarea, regular su ejecución y evaluar (reflexionar) la misma. 
-Argumenta y defiende su postura con criterio.

Indicadores de desajuste:  (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-Se pierde en el proceso, salta de un proceso a otro y se le observa poco estructurado/a.
-Dificultad jerarquizar sus ideas. 
-Rechaza lo establecido si no tiene sentido lógico o ético.
-Perfeccionismo disfuncional (le impide terminar la tarea o le produce bloqueo).



OTRA INFORMACIÓN A DESTACAR OFRECIDA POR EQUIPO DOCENTE O FAMILIA: indicar lo que corresponda, si es que corresponde.
-…
-...


· Área comunicativo – lingüística (funciones comunicativas, conocimiento de palabras y estructura gramatical a nivel expresivo y comprensivo).
Añadir según proceda en función de los resultados de la valoración:

ASPECTOS CON POTENCIAL: por presentar puntuaciones altas. 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba). 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).

ASPECTOS DONDE SE EVIDENCIA MENOR RENDIMIENTO: por presentar puntuaciones bajas, con diferencia significativa respecto de otros índices o con diferencias significativas entre índices de pruebas.
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).


DISINCRONÍA INTERNA: borrar el ítem del “Inventario de características NEAE AACC” que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Entre distintos sectores del desarrollo intelectual (diferentes resultados en distintas áreas -ej. alto en razonamiento y bajo en lenguaje escrito-):


INDICADORES CUALITATIVOS DE ALTA CAPACIDAD OBSERVADOS: borrar el ítem del del “Inventario de características NEAE AACC”  que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

LENGUAJE (Herramientas de comunicación, organización y expresión)
-Presenta un buena comprensión del lenguaje oral y escrito. 
-Facilidad para trabajar mentalmente con símbolos (números, letras, conceptos) y usarlos para pensar, entender o resolver problemas (deducir, analizar, evaluar relaciones entre conceptos, asociar, categorizar, distinguir entre ideas principales y secundarias, razonar, etc.).
-Lenguaje oral amplio. Se expresa con fluidez.
-Vocabulario técnico y avanzado en distintos contextos. 
-Estructuras lingüísticas complejas.
-Ávido/a lector/a. 
-Elabora textos con riqueza léxica y profundidad conceptual. 

Indicadores de desajuste: (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-La calidad estética en la escritura no se corresponde con su calidad gramatical.
-Rechazo hacia la utilización del código escrito por disincronía motora fina y/o percepción de reiteración innecesaria.
-Expresión corporal-emocional limitada (comunicación de estados emocionales, elementos suprasegmentales del lenguaje y gestos corporales). Impresiona de frío/a, distante.

OTRA INFORMACIÓN A DESTACAR OFRECIDA POR EQUIPO DOCENTE O FAMILIA: indicar lo que corresponda, si es que corresponde.
-…
-...


· Área sensorial (procesos sensoriales y perceptivos, procesamiento auditivo y visual…).

Indicar si procede, lo que proceda:(información a consultar a equipo docente y/o familia)
A nivel sensorial se aprecia una forma diferente de procesar la información sensorial (sensibilidad aumentada a los estímulos que provienen de vía auditiva, visual o tacto), por lo que se observan como consecuencia situaciones de incomodidad, respuestas desadaptativas, de desconexión/aislamiento, explosiones…

OTRA INFORMACIÓN A DESTACAR OFRECIDA POR EQUIPO DOCENTE O FAMILIA: indicar lo que corresponda, si es que corresponde.
-…
-...


· Área socio-emocional (procesos afectivos y emocionales, conocimiento social, interacción social, habilidades sociales, procesos de adaptación…).
Añadir según proceda en función de los resultados de la valoración:

ASPECTOS CON POTENCIAL: por presentar puntuaciones altas. 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba). 
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).

ASPECTOS DONDE SE EVIDENCIA MENOR RENDIMIENTO: por presentar puntuaciones bajas, con diferencia significativa respecto de otros índices o con diferencias significativas entre índices de pruebas..
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).
-Indicar nombre de la prueba, el índice y los procesos subyacentes que moviliza este índice (según manual de la prueba).


DISINCRONÍA INTERNA:  borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Capacidad intelectual-afectividad (ej. entender emociones abstractas y dificultades para gestionar estas):

DISINCRONÍA EXTERNA:  borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Con sus compañeros/as (¿se siente incómodo/a entre sus compañeros/as o tienen intereses o nivel de destreza muy distintos?):


INDICADORES CUALITATIVOS DE ALTA CAPACIDAD OBSERVADOS: borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

REGULACIÓN SOCIOEMOCIONAL (cómo procesa emociones y relaciones)
-Buenas destrezas sociales en entornos que percibe como seguros.
-Capacidad de liderazgo.
-Sensibilidad emocional diferenciada: percibe emociones más abstractas y las siente con mayor intensidad. 
-Intenso sentido de la justicia (es sensible a las desigualdades sociales, las decepciones en amistad,…).
-Inconformista, autocrítico/a, autoexigente.
-Necesidad de éxito y reconocimiento (feedback significativo).
-Afinidad con compañeros/as de edades superiores. 

Indicadores de desajuste: (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-Falta de experiencia real o teórica acerca de cómo piensan o sienten los demás (teoría de la mente: tiende a asumir que otros piensan o sienten como a él/ella) lo que los demás etiquetan como de falta de empatía.  
-Falta de estrategias para identificar y gestionar su intensidad emocional. 
-Frustrado/a ante inactividad, falta de progreso o currículo poco exigente. 
-Impaciente ante la lentitud de otros.
-Se le puede juzgar de hiperactivo/a (percepción externa).
-Sentimiento de “raro” no pertenecer, aislamiento.
-Enmascaramiento: querer pasar desapercibido/a, elecciones basadas en expectativas externas (deseabilidad social).
-Dificultades de interacción por diferencias de rendimiento con iguales cronológicos.


NOTA SOBRE EL DESARROLLO SOCIAL Y EMOCIONAL: EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC. Se puede aportar en el “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM” información sobre este aspecto, por lo que se recomienda revisar los indicadores de la solicitud relacionados con el mismo de cara a recoger la información que nos facilite su cumplimentación posterior.  


· Área motora (habilidades motoras gruesas y finas, procesos kinestésicos…).
Añadir según proceda en función de los resultados de la valoración:

DISINCRONÍA INTERNA: borrar el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Inteligencia-Psicomotricidad (menor rendimiento en motricidad fina o gruesa):

OTRA INFORMACIÓN A DESTACAR OFRECIDA POR EQUIPO DOCENTE O FAMILIA: indicar lo que corresponda, si es que corresponde.
-…
-...

Si no se ha indicado nada, se puede recoger:
No procede por la naturaleza de la presente valoración, se actualizará, en caso de considerarse necesario, en el proceso de elaboración de su PIEC.




· Información relevante sobre la competencia curricular y el estilo de aprendizaje. Relación entre el nivel competencial del alumno y el ciclo  o curso en el que se encuentra escolarizado. Características de su estilo de aprendizaje.
	o Relación entre el nivel competencial del alumno y el ciclo o curso en el que se encuentra escolarizado. Características de su estilo de aprendizaje.

NIVEL COMPETENCIAL: recoger la información al respecto aportada por el equipo docente, otra opción podría ser indicar aspecto a valorar por parte del Equipo Docente, en el marco de elaboración y seguimiento de su Plan Individualizado de Enriquecimiento Curricular.

EN CASO DE SOLICITAR FLEXIBILIZACIÓN, AÑADIR: 
-En Primaria: información aportada por el Equipo Docente referida al grado de adquisición de las competencias del curso en el que está escolarizado y, observadas las unidades de programación didáctica que correspondan, también las del siguiente curso. 
-En Secundaria: nivel de competencia curricular del alumno/a en cada materia (según anexo IV.d. de las Instrucciones del 22 de enero de 2024). 


DISINCRONÍA EXTERNA: borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
No demostrabilidad (su potencial no se refleja en sus calificaciones y/o participación):


INDICADORES CUALITATIVOS DE ALTA CAPACIDAD OBSERVADOS: borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

MOTIVACIONES/INTERESES (preferencias que condicionan su persistencia)
-Diversidad de intereses, versátil, polifacético.
-Intereses intensos. Pueden ser fluctuantes (cambios repentinos hacia nuevas áreas).
-Interés por temas del mundo adulto (religión, política…).
-Ante retos se motiva. Espíritu aventurero o emprendedor. 
-Predilección por juegos de ingenio.
-Preferencia por tareas de pensamiento superior (ej. comparar, generalizar, investigar, experimentar, sintetizar, deducir, analizar críticamente, reflexionar, evaluar, tomar decisiones).
-Curiosidad hiperexploratoria: motivación por conocer “por qué, para qué, cómo”; deriva fácilmente de un tema a otro.
-Tendencia a tener aficiones, realizar colecciones…
-Disfruta organizando cosas, personas, estructuras.
[bookmark: _Hlk227057942][bookmark: _Hlk227057851]-En tareas significativas, útiles, prácticas (importantes para su realidad como persona) su rendimiento aumenta.
-Prefiere tareas coherentes y con un sentido.
-Se plantea metas altas (busca el éxito).
-Satisfacción por el propio aprendizaje (motivación intrínseca). 
-Su nivel de motivación  condiciona su rendimiento.
-Persistente en tareas de su interés.
NOTA SOBRE PERSISTENCIA EN LA TAREA: EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC. Es un criterio de perfil para el acceso al PEAC, por lo que ha de recogerse en la correspondiente solicitud. Es por este motivo que se recomienda incluir aquí, o en otro apartado donde se considere, información al respecto. Esta seguirá en todo caso las indicaciones e indicadores del “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM”.  

Indicadores de desajuste: (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-Rechaza, se muestra reacio/a o expresa aburrirse ante lo rutinario, la repetición de lo que ya conoce, los procesos cognitivos de orden inferior (recordar, identificar, repetir, comprensiones básicas).
-Menor rendimiento ante tareas que no parten de sus intereses o preferencias de aprendizaje.

ESTILO COGNITIVO / APRENDIZAJE (cómo participa en su aprendizaje)
-Realiza preguntas inusuales, ingeniosas o difíciles.
-Predisposición para trabajar en situaciones novedosas.
-Ritmo rápido de aprendizaje.
-Muestra gran energía, estado de alerta y ambición.
-Anticipa las explicaciones.
-Independiente, autónomo en las producciones (en los procesos de planificación y actuación).
-Periodos de esfuerzo muy intensos.
-Prefiere crear y descubrir las cosas por sí mismo/a.
-Confía en su criterio o capacidad.
-Defensor/a vehemente de sus propias ideas.
-Es perfeccionista. 
-Necesita compartir intereses o retos cognitivos con otros.
-Ingenioso/a, agudo/a, con humor complejo (sarcasmo, ironía, juegos de palabras, significados ocultos…).

Indicadores de desajuste: (señales que, en caso de no ser acompañadas, generan vulnerabilidad)
-Se le puede juzgar de dominante o prepotente.
-Resistencia a seguir instrucciones de otros.
-Interrumpe, se anticipa a explicaciones de docente o iguales. 
-Cuestiona los procedimientos didácticos.
-Rechaza lo repetitivo. 
-Ausencia de herramientas para gestionar el error.
-Mentalidad fija (cree que sus capacidades son innatas y no pueden cambiar), en lugar de mentalidad de crecimiento (cree que sus habilidades pueden mejorar con esfuerzo, práctica y aprendizaje).
-Rigidez de pensamiento que limita su colaboración con otros.

NOTA SOBRE ESTILO DE APRENDIZAJE: EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC. Se puede aportar en el “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM” información sobre este aspecto, por lo que se recomienda revisar los indicadores de la solicitud relacionados con el mismo de cara a recoger la información que nos facilite su cumplimentación posterior.  

OTRA INFORMACIÓN A DESTACAR: solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica o al propio alumno/a.
-Listado de intereses:
-Qué le gusta hacer en su tiempo libre:
-Extraescolares a las que asiste (si procede):
-Otras actividades en las que participa al terminar la jornada escolar:

Información que, solicitar al tutor/a: 
-Tipo (tamaño, tipo de actividad o tipo de compañeros/as) de agrupamientos en los que muestra mejor rendimiento: 
-Tipo (tamaño, tipo de actividad o tipo de compañeros/as) de agrupamientos en los que se le observa más cómodo/a o elige en situaciones de sobrecarga emocional/necesidad de seguridad.



· Información relevante sobre otras circunstancias
	o Información relevante sobre el contexto familiar.

Además de los aspectos propios de este apartado que consideréis oportuno preguntar, al hilo de este apartado, se puede conversar con la familia en la entrevista psicopedagógica respecto de estos aspectos (no se trata de hacerle estas preguntas de manera directa, sino de entrevistar para extraer estos aspectos. No todos ellos se recogerán en el presente informe, esto queda a juicio del orientador/a, pero servirán para guiar el posterior acompañamiento familiar):
-¿Qué expectativa/creencia tiene la familia respecto de las AACC?
-¿Existe alguna presión externa o interna al respecto?
-¿Cómo tratan la AACC con hermanos, familiares, vecinos...necesitan ayuda para abordar esto?
-Recabar objetivos de actuación que la familia considere preciso abordar desde su PIEC (intereses, potencialidades, mejorar).
-Grado de conocimiento de las medidas que la normativa de la Comunidad de Madrid ofrece para este alumnado. Informar al respecto si procede. 
-Oportunidades económicas/culturales que puede ofrecer para dar respuesta a los intereses de su hijo/a.
-Participación/relación con alguna asociación/entidad relacionada con AACC. Recomendar en caso de no.
-Conocimiento de becas (NEAE) y otros recursos de la zona públicos y/o privados. Informar al menos de beca NEAE.

DISINCRONÍA EXTERNA: borrar del “Inventario de características NEAE AACC” el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.
-Alumno/a -Familia (la familia no cuenta con recursos -económicos o personales- para acompañar su potencial): (cuidar o matizar cómo recogemos este aspecto  teniendo en cuenta el posible impacto emocional del texto en el entorno familiar)

EN CASO DE SOLICITAR FLEXIBILIZACIÓN, AÑADIR AL MENOS EN SECUNDARIA (ya que en las Instrucciones del 22 de enero de 2024 solicitan que se recoja también esta información):
-Rasgos básicos de la familia y su entorno que resulten significativos para organizar la respuesta educativa:
-Posibilidades de cooperación de la familia en el desarrollo de la medida adoptada, las expectativas de los padres o tutores legales:
-Posibles riesgos relacionados con el aumento del nivel de exigencia y la presión excesiva sobre el alumno para alcanzar las expectativas:




	o Información relevante sobre el contexto social.

Información que solicitar a la familia en la entrevista psicopedagógica
-Relaciones de amistad estables dentro y fuera del centro:
-Oportunidades de socialización:

EN CASO DE SOLICITAR FLEXIBILIZACIÓN, AÑADIR AL MENOS EN SECUNDARIA (ya que en las Instrucciones del 22 de enero de 2024 solicitan que se recoja también esta información):
-Recursos culturales y sociales de la zona que puedan contribuir a favorecer su desarrollo personal, así como el uso actual de los mismos. 




	o Otros datos de especial relevancia.

INDICADORES CUALITATIVOS DE ALTA CAPACIDAD OBSERVADOS: borrar el ítem que no haya marcado su tutor/a, recoger, cuando sea posible, un ejemplo que ilustre la afirmación indicada.

CREATIVIDAD (componentes de pensamiento creativo)
-Fluidez: capacidad para producir cantidad y diversidad de ideas, preguntas, soluciones, asociaciones.
-Flexibilidad: enfoque de las ideas y problemas desde diferentes puntos de vista, interés por transformar y mejorar ideas, objetos o productos.
-Originalidad: facilidad para generar ideas y/o respuestas inusuales, brillantes, nuevas, únicas, infrecuentes... 
-Elaboración: planificación y acabado de producciones complejas y detalladas. 
-Imaginación: elevada capacidad para la elaboración de imágenes mentales. 
-Interconexión de ideas: establecimiento de relaciones entre las ideas con facilidad. Capacidad para anclar lo aprendido con la nueva información y realizar transferencias a contextos (generalización). 
-Sensibilidad: capacidad de captar los problemas,  interés hacia personas, cosas o situaciones externas.
-Estética: capacidad para percibir, valorar y generar belleza. 
-Re-Definición: habilidad para entender ideas, conceptos u objetos de manera diferente a como se había hecho.
-Abstracción: capacidad de analizar los componentes de un proyecto y de comprender las relaciones entre estos.
-Síntesis: capacidad de combinar varios componentes para llegar a un todo creativo. 

Indicadores de desajuste: 
-Ausencia de interés por aplicar o demostrar su potencial creativo en elaboraciones de aula. 
-No conoce, y por tanto no utiliza, técnicas y estrategias para aprovechar o desarrollar su pensamiento divergente. 
-Disincronía entre creatividad gráfica y narrativa.

SI SE SOLICITA FLEXIBILIZACIÓN, AÑADIR, AL MENOS EN SECUNDARIA (ya que en las Instrucciones del 22 de enero de 2024 se solicita que se recoja también esta información):
-Condiciones de su grupo clase actual: 
-Relaciones que se establecen con sus compañeros del grupo-clase en el que se matriculará al flexibilizar las enseñanzas: 
-Expectativas del profesorado: 
-Interacciones con el profesorado y el resto de alumnos. 

VALORACIÓN DE PRODUCCIONES: EN CASO DE SOLICITAR PLAZA EN EL PEAC. Se puede aportar una valoración de las producciones que el alumno/a haya realizado en el entorno escolar o familiar, es por este motivo que,  si se considera oportuno solicitar esta información a centro o familia durante el proceso de valoración, se podría recoger lo que proceda en este apartado (ver  indicadores del “Informe propuesta de centro educativo para el acceso a CREACIM”). 
Para la toma de decisiones se puede utilizar el anexo 1 de la Guía orientativa para la determinación de necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a altas capacidades intelectuales).  


2. Identificación de las barreras para el aprendizaje y la participación

· Conclusiones del proceso de evaluación psicopedagógica
	o Centro escolar.

Dadas las condiciones de NEAE por AACC detectadas, para minimizar o eliminar barreras que impidan su acceso al currículo y la participación, consideramos oportuno que el centro revise o implante las siguientes dinámicas de funcionamiento:  se recogen aquellas dinámicas de funcionamiento de centro relacionadas con la atención de las altas capacidades que no han sido recogidas en el apartado de “Cultura y tradición escolar, organización del centro y prácticas educativas”, por tanto, se eliminan del siguiente listado las que no procedan por estar ya llevándose a cabo en el centro.

Sobre FORMACIÓN/REFLEXIÓN: facilitar espacios de formación/reflexión colectiva (claustro, CCP...) sobre la personalización de la enseñanza (ej. seminarios, charlas, tertulias...) en los que se enmarque el análisis de barreras del perfil de AACC.

Sobre MAPAS DE PROCESOS DE CENTRO: revisar y recoger por escrito el mapa de procesos a seguir a la hora de abordar la detección y atención del ACNEAE AACC y sus familias.

Sobre MEDIDAS ORGANIZATIVAS: reflexionar sobre la posibilidad de aplicar las siguientes medidas organizativas para atender ACNEAE AACC:
-AGRUPAMIENTOS: organización de agrupamientos, grupos flexibles y desdobles pensada también para beneficiar a este alumnado.
-PROPUESTAS SINGULARES: valorar realizar propuestas singulares de las que también se beneficie este alumnado (ámbitos, proyecto integrado, optativas, apoyo dentro del aula por parte de especialistas, radio, enriquecimiento para todos...).

Sobre DOCUMENTOS: además de en su PIEC...
-PLAN INCLUYO: incorporar el mapa de procesos relacionado con la atención a la capacidad cognitiva en el centro según la casuística (diagnóstico externo, NEAE AACC, alto potencial, talento, otros).
-PLAN DE CONVIVENCIA/PAT/PLAN DE ACOGIDA: incorporar por escrito propuestas de acogida al alumnado y tras una flexibilización, sobre sentido de pertenencia, gestión emocional, teoría de la mente, perfeccionismo...
-CURRÍCULO: elaborar una propuesta curricular de centro personalizada, construida desde el propio decreto, en la que se incida en la coherencia y continuidad vertical entre asignaturas, minimizando la reiteración (en caso de ser necesario por las características concretas de una alumno/a), y la coherencia entre asignaturas del mismo nivel (maximizando las oportunidades de transferencia entre disciplinas).

Sobre ACCIÓN TUTORIAL: en la propuesta curricular incorporar temáticas relacionadas con el desarrollo personal para que sean abordadas desde los contenidos de las propias asignaturas dándole así significatividad.

Sobre METODOLOGÍA: 
-Revisar la coherencia metodológica de centro, cuidándose especialmente las transiciones entre etapas, ciclos y cursos.
-Valorar la posibilidad de contar con una línea metodológica común de centro.
-Revisar la elección metodológica actual del centro o equipo docente, analizar si permite atender a cada alumno/a desde donde parte (ej. compactación curricular, itinerarios de aprendizaje, multinivel, proyectos...), desde su forma de pensar, que no cuente con reiteraciones y que incluya desafíos cognitivos.

Sobre RECURSOS: 
-Personales: asegurarse de que la organización de los recursos humanos es coherente con el Plan Incluyo, facilitando la respuesta educativa también del alumnado de alta capacidad, tanto dentro como fuera del aula.
-Materiales: analizar las propuestas de distintas fuentes didácticas (libros de texto, recursos en abierto, etc.). Reflexionar sobre su pertinencia para cada alumno/a que va a realizarla. Seleccionar la propuesta que cada alumno/a necesite. Cuando la propuesta no atienda a todas las casuísticas del aula, reformular el diseño didáctico usando los recursos de manera eficiente.

Sobre EVALUACIÓN:
-Revisar que el centro cuente con criterios comunes de evaluación acordados para utilizar según el caso (competencial, mínimos, máximos, métodos, formatos, instrumentos, herramientas, momentos...).

Sobre COMUNICACIÓN CON FAMILIAS: revisar los canales de comunicación con familias y los protocolos comunes de actuación con ellas para acoger familias de nueva incorporación, hacer seguimiento a lo largo del curso después de haber comunicado la determinación de NEAE AACC, recabar información para construir el PIEC, informar del PIEC, favorecer la red de familias, informar de recursos (becas, asociaciones...), etc.

Revisar los CRITERIOS TÉCNICOS DEL PIEC para:
-Dar continuidad y coherencia a las propuestas: colegiar un modelo de PIEC de centro y con una propuesta de nº mínimo y tipo de situaciones de aprendizaje/actividades por asignatura y unidad de programación en todos los cursos de la etapa y se construye de forma colegiada por parte de todo el equipo docente.
-Personalizar la propuesta: se pueden utilizar mapas de empatía, inventarios de intereses, mapas de talentos, ficha de reflexión perfil del alumnado (intereses/destrezas preferidas/inquietudes/motivaciones, estilo de aprendizaje, potencialidades/dominancias/desarrollo cognitivo, dificultades/áreas de desafío, habilidades de interacción/desarrollo afectivo, rendimiento académico, participación, proyección académica, autoconcepto, ...).
-Partir del NCC: utilizar la evaluación a máximos y la compactación para ajustar las actividades.
-Valorar tanto logros como dificultades: realizar seguimiento sistemático de todo ello entre Equipo docente y orientación siguiendo un cronograma previamente acordado.
-Profundizar/ampliar conocimientos o traspasar información: llevar a cabo coordinaciones con recursos externos (gabinetes, etc.), solicitar en caso de ser necesario el asesoramiento del equipo específico de altas capacidades, buscar fuentes documentales, y, cuando proceda, llevar a cabo la coordinación entre centros por cambio de etapa.




	· Condiciones personales del alumno. Indicar lo que se considere oportuno.

· Evolución personal y académica.

La condición de NEAE por AACC, si no se atiende de manera específica, puede ocasionar que el alumno/a no cuente con oportunidades de aprendizaje que tengan en cuenta su forma diferente de percibir y pensar poniendo en riesgo las posibilidades de PARTICIPAR en las situaciones de aprendizaje y por tanto el evidenciar (DEMOSTRAR) y desarrollar su potencial.

· Nivel de desarrollo en los distintos ámbitos del funcionamiento actual.

La condición de NEAE por AACC, si no se atiende de manera específica, puede hacer que el alumno/a no cuente con:
-Desafíos académicos personalizados y actividades de enriquecimiento que partan de sus POTENCIALIDADES, dominancias o puntos fuertes que le ayuden a aprender y crecer en el uso de sus destrezas cognitivas.
-Propuestas específicas de aula para adquirir destrezas que le ayuden a manejar sus disincronías, DIFICULTADES, renuencias.
-Propuestas de aula que tengan en cuenta su forma diferente de sentir, que le acompañen en el manejo y diversificación de sus HABILIDADES DE INTERACCIÓN SOCIAL, comunicación y regulación de conducta poniendo en riesgo su adaptación y participación, en su caso, con diferentes personas y situaciones.



	o Competencia curricular y estilo de aprendizaje. Indicar lo que se considere oportuno.

La condición de NEAE por AACC, si no se atiende de manera específica, puede hacer que el alumno/a no cuente con:
-Situaciones de aprendizaje que incluyan sus INTERESES y destrezas preferidas (o que fomenten la diversificación de los mismos, según el caso﻿) con objeto de facilitar la aplicación de su motivación y persistencia en la tarea hacia las asignaturas.
-Situaciones de aprendizaje acordes a su potencial neu﻿rocognitivo poniendo en riesgo el alcance del máximo desarrollo de capacidades y su reflejo en el rendimiento académico (DEMOSTRABILIDAD en calificaciones).




	o Otras circunstancias. Indicar lo que se considere oportuno.

La condición de NEAE por AACC, si no se atiende de manera específica, puede hacer que el alumno/a no cuente con:
-Actuaciones de orientación ACADÉMICO-PROFESIONAL, que propicien la reflexión acerca de su proyección y recorrido académico en función de sus características diferenciales, coherente con su deseo personal y no con las expectativas externas (familiares, escolares, o sociales).
-Coherencia  entre escuela y familia en el acompañamiento de sus características diferenciales. 





3. Determinación de necesidades educativas

· Necesidades educativas especiales asociadas a (marcar también en caso de escenario de doble o triple excepcionalidad)
	□ Discapacidad intelectual.

	□ Discapacidad motora.

	□ Discapacidad auditiva.

	□ Discapacidad visual.

	□ Trastorno de espectro autista.

	□ Trastorno específico del lenguaje que afecta a la comprensión y expresión.

	□ Trastorno grave de conducta.

	□ Pluridiscapacidad.

	□ Retraso general del desarrollo (alumnado menor de 5 años).



· Dificultades de aprendizaje asociadas a (marcar también en caso de escenario de doble o triple excepcionalidad)
	□ Trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación.

	□ Trastorno de atención.

	□ Trastorno de aprendizaje.



· Retraso madurativo
	□ Retraso madurativo (solo en Educación Infantil).



· Altas capacidades (marcar cuando proceda)
	X Altas capacidades intelectuales.





4. Propuesta de respuesta educativa

Indicar lo que se considere oportuno.
El código alfanumérico es el recogido en el Anexo III (modelo de registro de las medidas educativas ordinarias) de las Orientaciones de la Viceconsejería de Política Educativa para el diseño, elaboración y aplicación del Plan Incluyo.

· Medidas educativas ordinarias
	o Organizativas (refuerzo o enriquecimiento del aprendizaje, de manera individual o grupal, en función de la estructura organizativa del centro).

Estas medidas se basarán en aquellas previstas en el Plan Incluyo del Centro o bien, si no lo están, se pueden poner en marcha en el centro con los recursos existentes:

1.Enriquecimiento individual (c):
-Dentro del aula de referencia (c1): espacio de enriquecimiento (físico y/o temporal) para trabajar intereses, proyectos propios, disincronías...
-Otros espacios (c2): mentorazgo (con otro profesor/a, alumno/a de curso superior) sobre proyectos o microaprendizajes; estructuras de participación de alumnado/comisiones de trabajo (ej. Mediadores, periódico, patrulla verde); programas específicos de centro (ej. STEAM, aulas del futuro, radio, huerto).

2.Enriquecimiento colectivo (d):
-Dentro del aula de referencia (d1): espacios de enriquecimiento (ej. Rincones, mesas de trabajo, ambientes, estaciones de aprendizaje, cajones, sobres de extensión curricular), integrar asignaturas en ámbitos (Secundaria: 1º y 2º ESO), optativas.
-En otros espacios (d2): desdobles grupo-materia (ej. 1 grupo de refuerzo y otro de enriquecimiento); agrupamientos flexibles asignaturas (ej. Grupo de enriquecimiento vinculado a una asignatura concreta, programando un nivel de pensamiento en cada grupo o macrodestrezas pudiendo haber rotaciones); grupos de enriquecimiento fuera del aula (curricular y/o transversal-no vinculado a ninguna asignatura concreta, trabajan propuestas de carácter globalizado).

3.Revisión de criterios de otros aspectos organizativos a tener en cuenta (secundaria): distribución de alumnos/as por grupos, utilización de espacios/equipamientos, elaboración de horarios, actividades en el marco de la tutoría y orientación elegidas (ej. TTEE y organización/planificación de tareas, orientación itinerarios).



	o Curriculares (adecuación de la programación didáctica del curso con introducción de actividades y situaciones de aprendizaje diversas y contextualizadas).

(e)
- Evaluación del NCC utilizando también la evaluación a máximos.
- Diferenciación curricular: diseñar situaciones de aprendizaje en función de su NCC. Eliminando aquellas no necesarias.
- Introducción de actividades/situaciones de aprendizaje diversas en función de sus: inquietudes / preferencias de aprendizaje/motivaciones/intereses (experimentar, elaborar productos competenciales), desarrollo cognitivo (de orden superior: ej. Comparar, generalizar, sintetizar, analizar de forma crítica, evaluar, reflexionar, deducir, tomar decisiones, crear, transferencia, interdisciplinariedad), autoconcepto y desarrollo emocional.
- Contextualización de las tareas de la situación de aprendizaje en base a: actividades no mecánicas o repetitivas, metodologías activas y cooperativas (ej. Investigación, interacción, trabajo autónomo, profundización, indagación), propuestas con diferentes tipos de productos (ej. Trabajo monográfico, ensayos, defensa de un proyecto, presentación audiovisual, cuadernos de ejercicios creativos, láminas y murales, textos argumentativos, composiciones, realización de un esquema o mapa conceptual; en formato escritura, ideográfico, presentación con herramientas digitales...; portafolios de aprendizaje, wiki, blog,… en el aula virtual).




	o Metodológicas (adecuación de diferentes metodológicas más ajustada a las necesidades detectadas).

(f)
Estrategias metodológicas que den respuesta a:
-Motivación y persistencia, destrezas cognitivas-dominancias, rendimiento académico ajustado a su potencial e iniciativa para participar: aprendizaje basado en problemas, aprendizaje basado en proyectos, indagación científica, estudio de casos, aprendizaje basado en juegos, gamificación, clase invertida, microaprendizajes, STEM, SOLE (entorno de aprendizaje auto-organizados), aprendizaje – servicio, asignación de tareas, juicio/debate, aprendizaje cooperativo, taller, experimentos, rincones, ambientes, estaciones de aprendizaje, mentorías, proyecto integrador del centro, itinerarios de aprendizaje, paisajes de aprendizaje, comunidades de aprendizaje/actuaciones de éxito educativo (tertulias literarias dialógicas, grupos interactivos…), microprocesos de aprendizaje (para activar conocimientos previos, obtener evidencias de aprendizaje, motivar, profundizar, transferir, trabajar autónomamente), secuencia por dominios (Bloom, SOLO, inteligencias múltiples…), banco de actividades graduadas, SEM 1, 21/2, 3 (en educación secundaria), contestar a una pregunta – reto que tenga que ver con lo que se está explicando, lluvia de ideas del contenido, plantear preguntas de profundización a las que posteriormente le pueda dar respuesta, lectura de un texto que complemente o profundice la explicación, actividades interdisciplinares.
-Disincronías y áreas de desafío, comunicación y regulación, habilidades de interacción social: indagación científica (psicobiología de las altas capacidades, sobreexcitabilidades, percepción sensorial), círculos de diálogo, círculos restaurativos, proyecto CAST, talleres, microaprendizajes, asambleas, equipos de mediación/silla boca-silla oído, mesa de la calma, rincón descanser (descansar para poder ser: calma, trabajo individual, equilibrio sensorial…), historias sociales. SEM 2.
-Consciencia de proyección y recorrido académico: microaprendizajes: biografía personal (autoconocimiento, autoconcepto, proyección), plan de vida, proyecto de carrera; programas para tomar decisiones, análisis de casos y círculos de diálogo (rol de género, expectativas, tejido socioproductivo…) SEM 21/2, 3 (en educación secundaria).
· 



	o De acceso al entorno escolar (en materiales, procesos e instrumentos para garantizar el acceso da la información, comunicación y participación).

g)
1.Analizar los recursos específicos de cada UPD para facilitar una perspectiva de diferenciación curricular o multinivel en base a criterios como:
-Tecnologías cognitivas: nivel de pensamiento (procesos cognitivos inferiores y superiores de la Taxonomía de Bloom), tipo de destreza (ejercicio, actividad, tarea), nivel de destreza (inicial, medio, avanzado, experto), competencias clave (presencia equitativa de todas ellas),
-Fuente de información: cantidad, variedad (libro de texto como herramienta, pero no como principal fuente de aprendizaje), tiempos de exposición y rotación, nivel de autonomía, síncrono/asíncrono al grupo-clase...
-NCC (desde el que se debería empezar a trabajar con el alumno/a): evaluación inicial (mínimos/máximos), rutinas de pensamiento (qué sabe, qué no sabe, qué le gustaría aprender / veo, pienso, me pregunto o interesa / qué he aprendido y qué quiero saber, 3 ideas, 2 preguntas y 1 metáfora)
-Intereses: inteligencias múltiples, mapa de empatía, planificación centrada en la persona, perfil de aprendizaje de la clase, modelo SEM (intereses, destrezas, investigación).
-Tipo de tareas dentro de las Situaciones de Aprendizaje: fijas (para todo el grupo), obligatorias (para el alumno en función de su competencia curricular), optativas (elegir por evidencia de aprendizaje del producto competencial y medios de expresión, comunicación y/o representación de la tarea) y/o voluntarias.

2. Eliminación, si procede, en las UPD de materiales que supongan una barrera de expresión de conocimientos y procesamiento de la información: actividades reiterativas de competencias que ya domina o que aprenda de forma rápida, grafismo (precisando canales alternativos de representación que no sean lenguaje escrito), contaminación sensorial paralela… materializando la compactación curricular y con especial atención a doble excepcionalidad.

3.Introducción, si procede, en las UPD de materiales que posibiliten la diferenciación curricular a través de:
-Actividades de información/comunicación: no mecánicas/no repetitivas, varios estilos de aprendizaje, aplicación/consolidación, recuerdo/comprensión/refuerzo, generalización/transferencia, enriquecimiento/análisis/creación; ajuste a desarrollo cognitivo y procesos cognitivos superiores (comparar, generalizar, sintetizar, analizar de forma crítica, evaluar, reflexionar, deducir, toma de decisiones, creación, elaboración de productos, transferencia, interdisciplinariedad),
-Actividades participación (sentirse reconocido, formar parte de un grupo y ser escuchado y considerado): metodologías activas y cooperativas. Favorecer investigación, interacción, trabajo autónomo, intereses diversificados, organización de grupos de enriquecimiento, profundizar, indagar o fomentar el desarrollo emocional. (ej. Roles, debate, círculos concéntricos, normas/toma decisiones colaborativa, conocerse/darse a conocer, aprendizaje autónomo/autodirigido, técnicas de diálogo seguro ej. Hablar en público, asertividad, introducción propuestas).
-Elección nº de actividades: evitar reiteración, favorecer ajuste a su perfil.
-Materiales específicos: de elaboración propia o recursos bibliográficos (ej. SICO, Puedo, APDI, Harward, progressint, PAI, PREPEDI, PEI, ARPA, seis sombreros para pensar, Filosofía para niños…)
-Instrumentos sensoriales: auditivos (ej. Auriculares de cancelación de ruido, cuidar la reverberación, espacio de la calma), visual (evitar sobre carga, condiciones lumínicas), táctil (ej. Pelotas antiestrés, mordedores, texturas), vestibular (ej. Cojines, balancines, caminos equilibrio, yoga), propiocepción (ej. Saquitos peso, gomas en la silla, pelota con pinchos).
-Utilización de tecnología.

4.Ejemplo de actividades: trabajo monográfico, investigación, defensa de un proyecto, presentación audiovisual, entrega de cuadernos de ejercicios, láminas, murales, textos argumentativos, composiciones, etc.

5.Evaluación:
-Actividad introducida: indicar si se tomará en cuenta en la evaluación y el peso en calificación final. Esto estará condicionado por el perfil del alumno/a.
-Instrumentos de evaluación: variados, no son aditivos (dar más) son sustitutivos(dar distinto), competenciales, que supongan un reto cognitivo, que partan de su NCC, feedback formativo durante el proceso y al finalizar este, rúbricas de evaluación o itinerarios (ej. Paisajes aprendizaje).
-Tener en cuenta sus preferencias de aprendizaje o características: eliminar evaluación reiterativa (destreza evidenciada no se vuelve a pedir, en todo caso se evalúa desde otro contexto o habilidad competencial), actividad abierta (si buscamos divergencia), cerrada (si buscamos eficiencia), por partes (si presenta inquietud motora), cuidar claridad en instrucciones (barrera de literalidad y perfeccionismo), movilizar motivación también para la evaluación (reto, significatividad, transferencia, conexión entre disciplinas, intereses...). Búsqueda del mérito a través del esfuerzo y la superación. Uso de tecnología (si rechaza escribir)
-Garantizar espacio de seguridad: el alumno ha de sentirse reconocido, parte del grupo, escuchado y considerado para poder evidenciar su potencial.


EN CASO DE CONSIDERAR OPORTUNA LA NECESIDAD DE UTILIZAR DISPOSITIVOS DIGITALES, RECOGER ESPECÍFICAMENTE: 
Utilizar dispositivos digitales, para facilitar el acceso diferenciado al aprendizaje (aspecto amparado por el art.4.6. del Decreto 64/2025, del 23 de julio, por el que se regula y limita el uso de dispositivos digitales, los centros garantizarán que aquellos ACNEAE, conforme a lo dispuesto a su informe psicopedagógico o médico, puedan utilizar dispositivos digitales de uso individual o compartido, en cualquier etapa educativo, siempre que lo necesiten y sin que les afecten las limitaciones establecidas para el resto del alumnado en el citado Decreto). 




· Medidas educativas específicas
	· Si presenta necesidades educativas especiales
· Adaptación curricular, adecuando o modificando los contenidos o los criterios de evaluación (Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria).
· Apoyo específico por parte del profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje (Educación Infantil y Enseñanza Básica)
· Medidas específicas de acceso al contexto escolar.
· Medidas específicas de acceso a los procesos de evaluación.
· Provisión de recursos de difícil generalización en un centro ordinario.
· Metodologías específicas de accesibilidad cognitiva, sensorial y social.
· Flexibilización de las enseñanzas con la prolongación de un curso adicional la escolarización (Educación Infantil y Enseñanza Básica).
· Otras medidas propias de cada enseñanza. Especificar.



	· Si presenta dificultades de aprendizaje.
· Medidas específicas de acceso a los procesos de evaluación. (Sólo para dificultades de aprendizaje con deterioro funcional muy significativo y desfase curricular en Educación Primaria).
· Adaptación curricular no significativa que permita movilizar los contenidos concretados en unidades didácticas del curso anterior de ese ciclo, sin modificar los contenidos y criterios de evaluación del ciclo.
· Incorporación a grupos de apoyo específicos constituidos al efecto para el alumnado con necesidades educativas especiales.
· Otras medidas propias de cada enseñanza. Especificar.



	o Si presenta retraso madurativo.
□ Adaptación curricular no significativa que permita movilizar los contenidos concretados en unidades de programación didáctica del curso anterior del ciclo, sin modificar los contenidos y criterios de evaluación de ese ciclo.




	o Si presenta altas capacidades intelectuales. (marcar cuando proceda)
X Diseño de un plan individualizado de enriquecimiento curricular.






5. Propuesta de modalidad de escolarización

· Modalidad de escolarización
	Tras la evaluación psicopedagógica realizada, una vez determinadas las necesidades educativas recogidas en el punto 3 y las medidas educativas indicadas en el punto 4, se propone
X Escolarización en la modalidad ordinaria. (marcar)
· Escolarización en la modalidad de Educación Especial (centro o unidad de Educación Especial)
· Escolarización combinada.


Curso	del ciclo (en su caso)	de la etapa	Año académico:	/




6. Orientaciones para el contexto escolar y familiar

Indicar lo que se considere oportuno.

	
La consideración de NEAE asociadas a AACC intelectuales constituye un proceso de interacción entre las características individuales (capacidad intelectual, compromiso con la tarea/motivación y creatividad) y las oportunidades ambientales (familia, colegio, iguales), el perfil de NEAE asociado a AACC intelectuales determinado en el presente informe será tomado como la detección de un potencial en el momento actual y no presupone su evolución futura. Puesto que no es una situación estática, en consonancia con el Decreto 23/2023, de 22 de marzo, al finalizar la etapa esta será revisada (siempre que, con carácter general, hubieran transcurrido más de tres cursos académicos desde la última evaluación).


ORIENTACIONES PARA EL CONTEXTO ESCOLAR:

-Ver apartado 2. Identificación de las barreras para el aprendizaje y la participación.
-Ver apartado 4. Propuesta de respuesta educativa.
-EN CASO DE SOLICITAR FLEXIBILIZACIÓN, RECOGER: de manera expresa la conveniencia de la flexibilización, dado que se prevé que esta medida resulta la más adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
 
OBJETIVOS A INCLUIR EN SU PIEC para acompañar el máximo desarrollo de capacidades y competencias: se recomienda personalizar la propuesta de objetivos, se recoge aquí una general como punto de partida para la reflexión.
-SOBRE INTERESES: aplicar su motivación y persistencia en la tarea hacia las asignaturas planteando situaciones de aprendizaje que partan o incluyan sus intereses y destrezas preferidas o que fomenten la diversificación de los mismos (según el caso).
-SOBRE POTENCIALIDADES: aprender y crecer en el uso de sus destrezas cognitivas a través de desafíos académicos personalizados y actividades de enriquecimiento desde oportunidades de aprendizaje que incluyan sus potencialidades, dominancias y puntos fuertes.
-SOBRE DISINCRONÍAS: a través de propuestas específicas de aula, adquirir destrezas que le ayuden a manejar sus disincronías, dificultades o renuencias. continuación)
-SOBRE SOCIOEMOCIONAL: diversificar y proliferar sus habilidades de interacción social teniendo en cuenta su forma diferente de percibir, pensar y sentir con objeto de ofrecerle estrategias de comunicación y regulación de conducta que faciliten su adaptación y participación, en su caso, con diferentes personas y situaciones.
-SOBRE DESARROLLO VOCACIONAL: ser consciente de su proyección y recorrido académico en función de sus características diferenciales, coherente con su deseo personal y no con las expectativas externas (familiares, escolares o sociales) con objeto de favorecer el pleno desarrollo  del alumno/a.
-SOBRE DEMOSTRAR SU POTENCIAL EN RENDIMIENTO: alcanzar un rendimiento académico (calificaciones) ajustado a su potencial neurocognitivo desde situaciones de aprendizaje acordes a las diferentes habilidades cognitivas.
-SOBRE DEMOSTRAR SU POTENCIAL EN ACTITUD: aumentar su iniciativa hacia la participación en las situaciones de aprendizaje del aula ofreciendo oportunidades de aprendizaje que tengan en cuenta su forma diferente de percibir y pensar con objeto de evidenciar su potencial.

SOLO CUANDO SE SOLICITA FLEXIBILIZAR BACHILLERATO: según la Orden 2067/2023, el informe de evaluación psicopedagógica incluirá recomendaciones para cursar esta etapa, se pueden recoger en los apartados sobre “Propuesta de Respuesta Educativa” o a continuación (no se ha establecido formalmente en qué apartado indicar este asunto).
RECOMENDACIONES PARA CURSAR ESTA ETAPA:
-…
-…
-…



ORIENTACIONES PARA EL CONTEXTO FAMILIAR:

-Mi hijo/a es el/la mismo/a de antes: a lo mejor ahora le conocemos un poco más, o entendemos algunas de las cosas que le pasaban, pero en este informe no se recoge realmente nada que no supieseis de él/ella por lo que lo primero tranquilidad, porque nada ha cambiado. Tener alta capacidad no define a la persona, es un aspecto de la vida más, que puede que le facilite la vida, pero no quiere decir que tenga garantizado el éxito, la felicidad, el amor…por el contrario, si solo nos centramos en lo intelectual, lo más probable es que le condicione en negativo. Por lo que sigamos viéndole como lo que es, una persona completa (vs una parte de esa persona).

-Si mi hijo/a tiene NEAE asociadas a alta capacidad ¿podré yo ayudarle? (que, en principio, no tengo)
Lo primero que necesita vuestro/a hijo/a de vosotros, que solo podéis darle vosotros, es que seáis sus padres/tutores.
“Un gran poder conlleva una gran responsabilidad”, ahora mismo tiene un “Ferrari” entre manos pero no llega a los pedales, no sabe conducir, ni sabe qué gasolina ha de echarle…que vuestro/a hijo/a tenga facilidad para determinados aprendizajes, no quiere decir que tenga criterio para saber utilizarlos, aplicarlos, transferirlos, compartirlos o incluso reconocerlos.
Tal vez no tengamos todas las respuestas, pero si podemos darle pistas de cómo buscarlas, animarle a ello y felicitarle cuando alcance su objetivo.
También, al igual que el resto de niños/as, necesitará límites y normas (que sabemos os tocará argumentar y justificar con alta probabilidad muuuuuchas veces), una mala conducta se puede explicar y entender desde una alta capacidad/alto potencial, pero no se ha de justificar o permitir, se ha de trabajar/afrontar. Hemos de reforzar los logros personales sin dejar de mantener un nivel adecuado de exigencia. Compartir con él/ella decisiones sin renunciar a la autoridad en otros momentos y decisiones.

-¿Cómo trabajar la parte emocional?
Continuar apoyándole/acompañándole como hasta ahora. En el apartado de “¿Cómo acompañar desde el contexto familiar? encontraréis algunas pistas al respecto. No obstante lo anterior, en el caso de que se observen dificultades relacionadas con la gestión de pensamientos/emociones/conducta, también es una posibilidad contar con atención psicológica especializada.

¿Cómo hablar con mi hijo/a sobre su capacidad?
A modo de sugerencia ponemos un ejemplo, pero quien mejor conoce a vuestro/a hijo/a sois vosotros mismos, por lo que seguro que sabéis cómo llegar a él/ella.
Es recomendable evitar discursos que hablen de “ser superior a otros, estar por encima…” que refuerzan actitudes de superioridad y distanciamiento de los demás.
Se puede presentar una línea numerada del 1 al 10 y preguntar al niño/a por habilidades que sepamos hace bien, mal, regular…(asegurándonos de que haya de todo) y pedirle que las sitúe en esa línea. De esta forma le podemos explicar que todos tenemos habilidades que se nos dan mejor y otras peor. Podríamos llamarlas puntos fuertes/en los que tenemos facilidad y puntos de mejora/que debemos trabajar un poco más. Pero esto no quiere decir que seamos buenos/as en todo o malos/as en todo o que los demás lo sean o que por ser bueno/a en algo valgamos más que otras personas, porque cada uno/a aporta un saber diferente al grupo. Para reforzar esta última idea le pedimos después que piense en alguien que conozca y haga el mismo ejercicio de situar en la línea varias de sus habilidades (interesa que esa persona tenga alguna habilidad en la que supere al niño/a y otras en las que no).

¿Le tengo que llevar a todas las actividades que encuentre?
Que vuestro/a hijo/a tenga potencial no quiere decir que no necesite descansar, aburrirse…(aburrirse es ¡una oportunidad estupenda para crear!, no le quitemos ese derecho, aunque él/ella mismo/a no le de valor todavía).
Se han de acompañar sus iniciativas, si le gusta algún tema en concreto le podemos proponer ir a “tal” museo, taller, concierto…al respecto, pero sin obligar o exigir, siempre animando o sugiriendo.
No nos olvidemos de ofrecerle actividades de otros campos que no sean puramente intelectuales “mens sana in corpore sano”, “se es, en tanto se co-es”…
Estimular sin forzar, apoyar sin empujar.

-¿Cómo explico esto a mi entorno?
La pregunta en realidad sería ¿es necesario explicar algo? Pero si tuviésemos esa necesidad, podría valeros también la idea de la línea…
Evitemos poner sobre nuestras espaldas la responsabilidad de que la sociedad entienda la alta capacidad, a nuestro hijo/a…hemos de aceptar que haya desconocimiento e incluso aparezca un sentimiento de miedo en aquellas personas que no hayan tenido una experiencia de primera mano respecto de la alta capacidad. No tiene que ver con vuestro/a hijo/a, tiene que ver con que vivimos en una sociedad imperfecta, hacer ese ejercicio de distancia, os ayudará a comprender que pueda suceder esto y a no sufrir al respecto. En la medida en que vosotros le deis normalidad, transmitiréis esta y en consecuencia, con tiempo, seguridad en el otro respecto de la alta capacidad.
Recordad: todos somos diferentes, y vuestro/a hijo/a en ese sentido lo es también, por lo que esto le hace automáticamente igual al resto (digan lo que digan los demás).

-Ante la AACC de mi hijo/a a veces siento orgullo, otras veces incertidumbre ¿Cómo gestionar esta ambivalencia?
Apoyarnos en otras familias que también tienen hijos/as con altas capacidades puede sernos de ayuda, estas pueden ser las del centro pero también de asociaciones de AACC de tu zona.
Solicita recursos web o bibliográficos a tu orientador/a que puedan ayudarte en este proceso.

-¿Si me voy a otro colegio, le atenderán igual?
En el futuro, en el caso de tener que cambiar a vuestro/a hijo/a de centro, deberéis comunicárselo con tiempo al Equipo Directivo del centro en el que esté escolarizado en ese momento y al EOEP/DO que atienda al mismo para realizar los trámites oportunos y garantizar que en el nuevo centro pueda continuar con las atenciones que procedan.

-¿Los niños de altas capacidades han de ir a colegios especiales?
En la Comunidad de Madrid, la atención al alumno/a de altas capacidades se lleva a cabo en los centros ordinarios.
Las medidas de atención siguen el continuo que viene a resumirse en la expresión “ir de menos a más” (medidas ordinarias a medidas específicas), pero siempre dentro de centros ordinarios y previa comunicación/autorización (según el caso) familiar.

-¿Con qué otros recursos podemos contar?
a) El Programa de Enriquecimiento Extracurricular para Alumnado con Alta Capacidad (PEAC): si vuestro hijo/a cumple el perfil de alumnado que puede participar en este recurso, una vez se abra el periodo de solicitudes, se podría solicitar su admisión al CREACIM. Más información en su web.
b) Beca de NEAE del Ministerio de Educación. Tipos de ayudas:
1.Ayudas para programas específicos complementarios a la educación reglada para alumnado con NEAE asociado a AACC intelectuales para la asistencia a programas específicos para este colectivo que no se presten de forman gratuita por la correspondiente administración educativa. Cantidad máxima de 913,00 euros. En caso de no obtener plaza en el PEAC se puede solicitar esta.
2. Subsidio de cuantía fija para gastos adicionales de carácter general derivados de la escolarización de los alumnos con NEAE asociada a asociado a AACC intelectuales. Cuantía: 400 euros.
c) Un punto extra para acceder a la Escuela Oficial de Idiomas (cuando pueda solicitarla por edad).
d) Al finalizar la Educación Secundaria podría acceder a becas que organismos privados habilitan para acompañar el acceso a estudios universitarios a nivel nacional e internacional. En la web del Equipo Específico de Altas Capacidades podéis encontrar más información al respecto.



¿CÓMO ACOMPAÑAR DESDE EL CONTEXTO FAMILIAR?

Acompañar el proceso de autoaceptación:
Ante todo es un niño/adolescente y afronta las mismas circunstancias vitales que sus iguales, el uso de un lenguaje superior puede mostrar que parecen mayores, pero sus miedos, sus frustraciones, sus sensaciones, rabietas, juegos, experiencias previas… son las propias de la edad, por ello recuerda que necesita una familia que le indique lo que debe hacer y lo que no, que requiere aceptación incondicional y normas como todos los niños y niñas.
Ofrece espacios para compartir y hablar sobre qué son las AACC usando cuentos, libros, videos… adecuados a su edad y situación emocional.
Ensalza que las AACC son una neurodivergencia que aflora en habilidades de percepción sensorial, razonamiento, gestión emocional y desarrollo de la personalidad específico, no haciendo uso de discursos de ser más listos que, ser superior a, saber más qué, estar por encima de… y enmarcando que cada persona tiene talentos o habilidades buenas y áreas de desafío.
Ayúdale a conocer qué características forman parte de la condición de AACC y cuáles no, bien sea porque no le corresponde por edad o por no haber contado con experiencias adecuadas para aprender a gestionarlas.
Evita que su desarrollo personal se construya con influjos que no le pertenecen, es decir, en estereotipos y adjetivos que las personas ponen sobre él o ella.

Validar/aceptar y entender su perfil de neurodivergencia (manera de pensar y entender) sin juzgar si está bien o mal, escucharle y ofrecerle experiencias significativas en las que adquirir y poner en prácticas habilidades, estrategias y recursos adaptativos que le ayuden a enfrentar las demandas y desafíos del entorno:
A nivel sensorial: pueden tener una forma diferente de procesar la información sensorial (pueden tener una sensibilidad aumentada a los estímulos sensoriales, procesarlo antes, más rápido y con mayor intensidad), lo que puede resultar agotador e incómodo, generando respuestas desadaptativas, de desconexión/aislamiento, explosiones… Pueden ayudar descargadores sensoriales, descansos activos, espacios de descarga física, acompañamiento positivo… si necesitas ayuda consulta con un/a especialista.
A nivel emocional: la forma diferente de razonar (pensamiento arborescente) influye en la identificación de emociones en sí mismo/a y en los demás, lo que puede influir en la toma de decisiones sobre cómo gestionarlas, lo que puede desembocar en situaciones de bloqueo, rabietas intensas en foco y atención, puede parecer desconectado del entorno y que use un lenguaje no verbal neutro que no corresponde con la cantidad de emociones que está vivenciando, secuestro racional, secuestro emocional, búsqueda de exploraciones, búsqueda de aislamiento… En estos casos, se debe evitar el atributo de conducta desafiante, ya que puede ser debida a la gestión de su neurodivergencia. No sacar conclusiones precipitadas, pon la atención en la explicación/justificación del por qué de su conducta. Ponte en su lugar y comprende lo que podría haber detrás y no atribuyas tú el significado y la causa. Reflexiona y pregunta cuando esté abierto/a a comunicarse. Respeta sus espacios de hiperfocalización (a veces es mejor no intervenir y retomarlo en otro momento, sin atribuciones personales de su conducta) y hazle consciente de lo que le está pasando ayudándole con la lectura compartida de cuentos, relatos o historias de inteligencia emocional, autoinstrucciones, historias sociales…

Ofrecer y trabajar espacios con el/ella para que pueda tomar sus propias decisiones y actuar de acuerdo con sus necesidades, independientemente de las expectativas de los demás, esto le ayudará a resistir las presiones externas y saber encajar los comentarios y respuestas de los demás, ya que puedan suponer una merma en su autonomía y puede influir en su desarrollo integral.
Ten en cuenta que su desarrollo moral, al igual que su desarrollo cognitivo, puede estar en otro estadio evolutivo. Esto genera un conflicto entre lo que la sociedad espera de él/ella por su edad y su género y las respuestas que ha ofrecido. El razonamiento postconvencional y la autonomía moral pueden aparecer antes que lo esperado, lo que significa que no está minando tu autoridad, sino que aplica sus propios mecanismos de regulación, pero no tiene por qué implicar que los domine, sepa expresarlos o actuar en consonancia. Antes de regañar ofrece tu ayuda, su cerebro es muy potente para unas cosas, para otras sigue la edad y otras están en disincronía.
Su razonamiento lógico y pensamiento arborescente, puede entrar en colisión con tus indicaciones. Esto hace que pueda parecer inflexible o desafiante, pero en realidad, está centrado/a y necesita construir un nuevo esquema de conocimiento desde sus preferencias de aprendizaje para incorporar tus propuestas. Cada persona se siente segura dentro de sus propias preferencias de aprendizaje, y movilizar a tu hijo/a hacia otros canales de procesamiento es promocionar sentimiento de inseguridad.
Conocer su nivel arousal: nivel de activación del cuerpo y mente que tiende hacia el equilibrio, pero que puede desequilibrarse y migrar a estados polarizados de alerta, nerviosismo, ira, desconexión, huida… Está mediatizado por la información sensorial y es clave para mantener un buen nivel de desempeño en las actividades diarias y actuar en consonancia. Enséñale indicadores que anticipen cuando va a desequilibrarse por exceso o falta de estímulos con estrategias adaptativas en los diferentes contextos. Para ello observa sus patrones diarios (cuando está más activo o agitado, sudoración de manos, frío/calor, dolor de tripa, taparse oídos...), crea un espacio de relajación propio e identifica actividades que lo calmen, usa señales corporales, planifica pausas y acciones de respiración profunda, busca formas constructivas de expresar lo que le pasa (dibujos, palabras, lenguaje no corporal) o busca espacios de consciencia física y emocional como la técnica tortuga, pirámide de la conducta, semáforo...
Dado que una de las características que puede asociarse a la alta capacidad es la persistencia en la tarea, si está en “Flow” puede ser difícil que deje de hacer lo que esté haciendo y se entre en conflicto entre la rutina y lo que él desea. Esto puede desencadenar en situaciones de perfeccionismo (no está nunca contento/a con su producto), miedo al fracaso o renuencia hacia la actividad propuesta.
Evitar las atribuciones erradas del comportamiento de tu hijo/a en relación a tus conjeturas sobre la atención excesiva, lucha de poder, venganza o autoinsuficiencia aprendida. Atiende las características, no la compensación de las mismas.
La exigencias y expectativas que puede sentir tu hijo/a de los diferentes contextos fruto del refuerzo de valores vinculados hacia la practicidad, la objetividad, la eficiencia o el perfil esperado para una persona con alta capacidad puede desencadenar en un perfeccionismo polarizado (hacia la diligencia o hacia la renuencia). No tiene porqué sacar matrículas, ni ser el primero/a, ser universitario/a, salvar al mundo, descubrir algo… déjale ser el/ella mismo/a.
Permítele participar en las decisiones que le afecten directamente y que estén dentro de sus posibilidades de decisión, como la elección de actividades de ocio y tiempo libre dentro del tiempo estipulado para ello, qué película ver, que cuento leer, que juguete elegir, qué fruta comer… Esto refuerza su confianza y capacidad para tomar decisiones y la comprensión de los criterios a la hora de toma decisiones.

Para favorecer su crecimiento personal y su adaptación al medio, identifica sus intereses, fortalezas, áreas de desafío, preferencias de aprendizaje y gestión emocional para, desde allí, valorar las variables socioemocionales y motivacionales en connivencia con las cognitivo-intelectuales.
Fomenta su reflexión personal recordándole que las habilidades y el conocimiento pueden mejorar con esfuerzo y dedicación, ensalza sus valores, responde a su curiosidad, muestra que cada persona tiene un talento, desarrolla el sentido de pertenencia, sacia su sed de conocimiento, visualiza los desafíos como oportunidades, muestra confianza en su capacidad de cambio, celebra el esfuerzo y no sólo los logros…
Buscar espacios en los que pueda establecer relaciones sociales positivas con personas de su misma edad, mismo interés, pares cognitivos y otras personas con AACC. A través de ello contribuiremos al desarrollo de la identidad personal, favorecer la resolución de conflictos, reconocer la diversidad en los demás, incentivar la colaboración, sentido de pertenencia, contacto con referentes de AACC cercanos y/o significativos… Para ello, complementa el contexto escolar y las actividades complementarias y extraescolares con programas de enriquecimiento y asociaciones de familias y personas con altas capacidades.
Ayúdale a encontrar sus intereses y pasiones, a establecer metas y sueños que perseguir, a tener una visión clara de dónde quiere llegar, enseñar resiliencia frente a las dificultades y que su personalidad no se define en función de los influjos del resto, sino en función de su propia proyección personal.






7. Propuesta de revisión de la evaluación psicopedagógica

	Tras el seguimiento de la evolución del alumno se considera como momento más apropiado para revisar las conclusiones derivadas de la evaluación psicopedagógica: indicar lo que proceda

Curso	del ciclo (en su caso)	de la etapa	Año académico:	/
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